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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qoa loa Sre». AUaldM J S«t i»-
iurius r*cib>Ji Ir^ ncmero» de) BourríM 
^n» «orrrvxiJtndMx al diBtTito, au pon
drán qc« va ü}» UZL ejemplar «a ol u i i u 
i t «¡«tambre, donde p!4rmtn»c»r& h u 
ía *1 rteibo del n ís iero Biguíentfl. 

Los Sflcrotftrioj oaidnrin da coiioev-
•jar lea Boi.8Tn*Hs coleroionndwi oid»-
atdtmeiit* par* v¡\ «neaadern»ei¿n, 
<iu» ¿tbiiiri -ffiriflcnrEe cnd». liño 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S» Boocrita tin la ConUdarís da 1* Dipntacidn proTÍsci&l, i cuatro pe
lotes eiuenents céntimos el trimestre, ocho pesel-ts al semestre y quince 
pesettiK s i aSo, á los partictilarM, pagadas al solicitar l a suscripción. Los 
pagoa de fcera de la capital se harén por libranza doi Giro mutuo, arímí-
tidndoí-i solo selloo en las >inscripcioneR de trimestre, j únicamente por la 
frftccSéa de peaeta que resolta. L a s snscripcionea atrasadas se cobran 
aumento propcrcional. 

L o s A.Y'ti;tftniÍtjHtOB dt esta provincia abonarán la suEcripción con 
anoglo á l a wc&la inserta en circular do la Comisión provincia), publicada 
* n IOP nmucrot! de est-a BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciombre de 1905. 

Luu Jaagsdofl municipales, ein diHtiución, diez pfu&Us al año. 
Cámaros eueltofl, veinticinco cóntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dfeposicionea délas autoridfldeF, excepto Ins que 
sean á inf.tancia de parte no pobre, te injertarán oficial
mente; acimiemo cualquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimane de Ins mipmph; lo de interés 
particular previo el pego adelnnt ti rio de veinte céntímoB 
de peseta por cu da línea de inserción. 

LOÜ anuncios á que hace rt-ferencia ln circular do ia 
Comisión provincial lecha 14 de Diciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Uiputnción de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circubii- ba gjíio publicad» 
an loa BOLBTINKS OFICIALKA de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, ue abonarán con arreglo á 1» tarifa qi*e en mencio
nados BoLKTiNKe se inserta. 

PA RTEOFIOI-ák-L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MIN ISTROS 

S. M . el l l e y D o n A l fonso 

X I H ( Q . Ü . G . ) , S . M . l n R e i n a 

Doña V i c t o r i a E u g e n i a y Sus 

Al tezas Reales e l P r i n c i p e de 

As tu r i as á In fan tes D o n J a i m e y 

Doña B e a t r i z , c o n t i n ú a n s in n o 

vedad en su i m p ó r t a m e sa lud . 

Do i gua l benef ic io d i s f ru tan 

las demás personas de la A n g o s 

ta Rea l F n n i i l i a . 

(Gacela de) dia l." do Mayo de 1910.) 

Ei/isccroisrKS 
E D I C T O 

Don Francisco Martínez Valdés, 
Presidenlc. de la Junta provincial 
Uftl Censo electoral de León. 
Hago saber: Que para las próxi

mas elecciones de Diputados á Cor
tes, han sido proclamados, por los 
Distritos (|iie se expresan á conti
nuación, los señores siguientes: 

As lo rgu .—D. M a n u e l Gul lón 
García. 

/.tí B a ñ c x í i . — Ü . Antonio Pérez 
Crespo. 

¿a V i ' c ¡ l l a . = D . Fernando Mer i 
no Vil larino. 

/ .cn ' ; ; .=D. Gumersindo de Azcá-
rate y Menéndez. 

Mar ías ele Paredes.—D. Eduar
do Dato Iradier. 

Ponfern! i Ia .=V>. Amos Salvador 
Sáenz y Carreras. 

Vi l la f r a n c a í ¡ e ¡ B i e r z o . = D . Luis 
Belaundey Costa. 

Y en virtud de que lia de elegirse 
en dichos Distr i tos un número de 
Diputados iyual al de candidatos 
proclamados^ han sido los mismos 
declarados detinitivamenle elegidos. 

Lo que se publica en e! BOLETÍN 

OVTCML, á fin de que los electores 
y las Mesas sepan que no habrá vo
tación en dichos Distr i tos, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 29 de la vigente ley Hlectoral. 

León 1.° de Mayo de 191Ü.=EI 
P r e s i d e n t e , Franc isco M a r l i n c z 
Váleles. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, ' 
Secretario de la Audiencia pro- j 
vincial de León. ¡ 
Cert i f ico: Que en el alarde verif i- ¡ 

cado el dia 16 del actual, lian sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, así como los ju 
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades por partidos 
judiciales, también see.vpresanácon-
tinuación: 

P A R T I D O J U D I C I A L 
DE L A B A Ñ E Z A 

Causa por robo y homicidio, con
tra Eduardo Cancelas y tres más, 
señalada para los dias 18 al 2 1 , am
bos inclusive, de Mayo próximo. 

JURADOS 
Cabezas ilc f a m i l i a y vecindad 

D. Marcelo Aldonza, de Felccharcs 
D. Miguel Rubio, de Huerga de 

Frailes 
D. Rafael Fierro, de Audanzas 
D. Pedro Carroño, de Santa María 

del Páramo 
D. Fermín Perrero, de San Pedro 

de Bercianos 
D. Felipe Prieto, de San Adrián 
D. Dámaso Domínguez, de Toralíno 
D. Ignacio Fernández,de San Adrián 
D. Silvestre Pérez, de San Esteban 
D. Ciríaco Fuertes, de Redelga 
D. Esteban Posado, de Velilln 
D. Victoriano Esteban Rubio, de 

Santa Elena. 
D. Miguel Prieto, de Santa Maria 

del Páramo. 
D. Toribio Martínez, de Villamontán 
D. Domingo Cadierno, de Castro-

conlrigo 
D. Pedro Perreras, de Torneros de 

Vata'er/a 
D. Mauricio Turrado, de Pobladura 

de Yuso 

D. Pedro López, de San Marf ín de 
Torres 

D. Juan Antonio Pérez, de Robledo 
D. Pascual Santos, de Regueras 

Capacidades 
D. Tomás Pérez, de La Bañeza 
D. Juan Pablo Fusíel, de Castro-

conirigo 
D. ViOorino Diez, de La Bañeza 
D. Agustín Cuesta, de Cebrones 
D. Julián Luengo, de Robledo 
D . Francisco González, de Quinta

na y Congosto. 
D. Policarpo Cuesta, de Valcabado 
D. Lorenzo García, de Villamediana 
D. Baldomcro Franco, deMansi l la 
D. Miguel García, de pelechares 
D. Julián Otero, de San Adrián 
D. Angel Murciego, de Jiménez 
D. Blas Ordóñez de Villazala 
D. Dionisio Fuertes, de Huerga de 

Garavalles 
D. Melchor Lombó, de La Bañeza 
D. Martín Pastor, de Jiménez 

SI'1'I:.UXI!.\II;R.\KMOS 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Javier Suárez, de León 
D. Felipe Peredo, de ¡dem 
D. Lorenzo Diez, de Ídem 
D. José Bcrmúdez, de ¡dem 

Capacidades 
D. César Gago de las Cuevas, de 

León 
D. Francisco San Blas, de idem 
P A R T I D O J U D I C I A L DE RIAÑO 

Causa por parricidio, contra Ma
nuel Diez Rojo, señalada para los 
dias 25 y 2-1 de Mayo próximo. 

Jl'R.XDOS 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Juan Rodríguez, de Pedresa 
D. Juan Blanco, de Boca de Huér-

gano 
D.Juan Sánchez, de Burón 
D. Manuel Alonso, de Viego 
D. Carlos Balbuena. d« Cofiñal 
D. León Diez, de Boca de Muérgano 
D. Sixto Rodríguez, de Cisticrna 
D. Manuel González, de Crénienes 
D. Pedro Diez, de Prioro 
D. Fernándo Ah'nrez, de Prado 
D. Luis Diez, de Prioro 
D. Aniceto Diez, de Garande 

D. Baltasar Fernández, de Salamóu 
D. José Blanco, de Morgovejo 
D. Celedonio Ah'arez, do La Puerta 
D. Miguel Rodiiguez, de Pedresa 
D. Dionisio Rodríguez, de Morcadas 
I ) . Mariano Diez. de Cerezal 
D. Antonio García, de Prioro 
D. Francisco Alonso, de Reyero 

Capac idades 
D. Angel Alvnrez, de Eurón 
D. Casiano Cernader, de Lario 
D. Segundo Casado, de Retuerto 
D. Isidro Reyero, de Cistierna 
D. Bernabé Sánchez, de Sabero 
D. José Fuertes, de idem 
D. Bonifacio Miranda, de Crémeiies 
D. Casimiro Recio, de La Velil la 
D. Nicanor Recio, de Valdoré 
D. Pedro Alonso, de Reyero 
D. Mamerto García, de Argovejo 
D. Nemesio González,de Crénienes 
D. Marcelino Alonso, de Reyero 
D. Felipe Fernández, de Pallide 
D. Francisco González, de Prima-

jas 
D. Laureano González, de Vega-

tnián 
SLTKK.NTJI I - 'KAKlaS 

Cabezas de f a m i l i a y vedndad 
D. Antonio López, de León 
D. Ramón Quijano, de ídem 
D. Segundo Guerrero, de. idem 
D. Lucio García Sarnbia. de idcni 

Capacidades 
D. Euscbio Campo Barbajero, de 

León 
D. Jacinto Peña, de ¡dem 

P A R T I D O J U D I C I A L 
DE LA V E C I L L A 

Causa por homicidio, contra Isaac 
Roy Diez, señalada para el dia 27 de 
Mayo próximo. 

, i i :K. \nr is 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Gordiano Gómez, de Boñar 
D. Valentín Diez, de idem 
D. Felipe Diez, de Genicera 
D. Sabas Diez, de La Baña 
D. Isidoro Garda , de Montucrto 
D. Juan Martínez, de Llamcrn 
D. ¡lian Antonio García, tíe La Ro-

" bla 
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D . Castor González, de La Vecilla 
D. Gabriel García, de Robledo 
D. Atanaslo Escobar, de La Robla 
D. Pedro Fernández, de Valle 
D. Máximo Bayón, de Busdoiigo 
D. Domingo Gutiérrez, de La Robla 
D. Francisco Robles, de Orzonaya 
D . Antonio Diez, de Santa Co

lomba 
D. Florentino Martínez, de Pola de 

Gordón 
D. Rufino García, de Santa Co

lomba 
D. Bartolomé Alvarez, de Valdepié-

lago 
D. Lorenzo Diez, de La Mata (Val-

depiélayo) 
D. Manuel Valladares, de Vegaque-

mada 
Capaci i lades 

D. Benito Suárez, de Boñar 
D. Tor ib io Rodríguez, de Oceja 
D. Antonio Alvarez, de Matallana 
D. Antonio Rodríguez, de Robles 
D. Atanasio Suárez, de idem 
D. Celestino Rodríguez, de Rediez

mo 
D. Manuel Moran, de Peladura 
D.Juan Antoi i io González, de Val-

porquero 
D. Tomás Fernández, de Valle 
D. Pedro Rodríguez, de Palazuelo 

(Vegaquemada) 
D. Rogelio Valladares, de La Losilla 
D, Isidro González, de Getc 
D. José Fresno, de Llamera 
D. Benito Diez, de Lugán 
D. Pablo de Baro, de Palazuelo (Ve-

ga<¡uemada) 
D. Pedro López, de La Devesa 

SCJi'ÍÍR.VUMEUAHtOS 
Cabezas de f a m i l i a y rec im lad 

D. Felipe Gómez, de León 
D. Felipe G a r c í a Lorenzana, de 

ídem 
D. Frotlán Puente, de idem 
D. Cándido Rueda, de ídem 

Capacidades 
D. Roberto Pastrana, de León 
D . José Rodríguez Casal, de idem 

PARTIDO J U D I C I A L 
D E A S T O R G A 

Causa por homicidio, contra Ma
nuel Luengo y otros, señalada para 
los días 5Ü y 5 ! de Mayo próximo. 

J l 'KAUOS 

Cabezas de f a m i l i a y vec indad 
D. Miguel Fuertes, de Priaranza 
D. Joaquín García, de Carrizo 
D. Lorenzo Botas, de Quintanil la de 

Somoza 
D. Evaristo Marcos, de Antoñán 
D. Ramiro Alonso, de Santiago M i 

llas 
D. Angel Prieto, de Rlofrio 
D. Miguel Castri l lo. de Estébancz 
D. Enrique Canseco, de Pedredo 
D. Agustín Fernández, de Vil larejo 
D . Juan Fernández, de Gavilanes 
D. Francisco Marcos, de Villanueva 

(Carrizo) 
D. José Pérez, de Llamas de la R i 

bera. 
D. Antonio Castro, de Andiñuela 
D. Alejandro García, de Valderrey 
D. Agustín Gallego, de Vil larejo 
D. Lorenzo Prieto, de Valderrey 
D. Aquil ino Carro, de Quintanilla 

del Monte 
D. Valentín Alonso, de San Martín 

del Agostado 
D. Antonio Alonso, de Calzada 
D. Felipe García, de Vega de Ma-

gaz 
Capacidades 

D. Luis Luengo, de Astorga 

D. Joaquín Pérez, de Combarros 
D. Marcelo Prieto, de Priaranza 
D. Ecequiel Pérez.de0¡iegos(Qu¡n-

tana del Casti l lo) 
D. Joaquín González, de Calzada 
D. Joaquín Vega, de Vil lamor 
D. Vicente Villadangos, de Vil la-

bante 
D. Juan Fernández, de Gavilanes 
D. Pedro Franco, de Val de San Lo

renzo 
D. Manuel Pérez, de Brimeda 
D. Simón Natal, de Vil larejo 
D. T i rso Riego, de San Feliz 
D. Agustín Alvarez, de Luyego 
D. Aniceto Prieto, de Villares 
D. Antonio García, de Morales 
D . Gregorio Alvarez, de Zacos 

SUH-R.YmiERARIOS 

Cabezas de f a m i l i a y vec indad 
D. Julián Sandovaí, de León 
D. Santiago Solsona, de idem 
D. Blas García, de ídem 
D. Alberto González, de idem 

Capacidades 
D. Ricardo Galán, de León 
D. Epigmenio Bustamante, de idem 

PARTIDO J U D I C I A L DE V I L L A -
F R A N C A D E L BIERZO 

Causa, por cobecho, contra José 
de Dios Suárez, señalada para el 
dia 6 de Junio próximo. 

Otra, por robo, contra Francisco 
Rodríguez y otros, señalada para el 
día 7 del mismo mes. 

Otra , por falsedad, contra Brindis 
Suáre; Santín, señalada para el día 8 
de dicho mes. 

Otra, por asesinato frustrado, con
tra José Mal lo Lorenzo, señalada 
para los días 9 y 10 de repet idojunio. 

JURADOS 

Ccbezas de f a m i l i a y vecindad 
D. BuldomeroMonteserin,de Balboa 
D. Ricardo Pintor, de Cacabelos 
D. Francisco de la Iglesia, de Omita 
D. Bernardo Valcárcel, de Carraceao 
D. Miguel Marcial Diñeiro, de Vi l la-

depalos 
D. Basilio Alvarez, de San Pedro de 

Olleros 
D. Enrique García, de Villafranca 
D. Simón Lago,de Val tu i l lede Abajo 
D. Víctor López, de Vilela 
D. José Núñez, de Comi lón 
D. Domingo Terrón, de Li l lo 
D. Clemente Fuertes, de Ambas-

mestas 
D. Donato Guerra, de Berlanga 
D. Manuel Fontel, de Otero 
D. Pedro Libran, de Ocero 
D. Antonio Ramón González, de 

Villafranca 
D. Emilio Rodríguez, de Fuentes 
D. José Juárez, de Cacabelos 
D. Lucio Gómez, de Balboa 
D. Vidal Baelo, de Arganza 

Capacidades 

D. Belarmino del Mol ino, de Viariz 
D. José Alonso, de Sobrado 
D. Antonio García, de Orni ja 
D. Vicente Brañas, de Paradcla 
D. Pedro Cobos, de Villafranca 
D. Cándido Carbal lo, de Langre 
D. Domingo Ramón, de Peranzanes 
D. Francisco Magdalena Bálgoma, 

de Villafranca 
D. Miguel Blanco, de Villadepalos 
D. Camilo Lolo Maur iz , de Para-

daseca 
D. Luciano González, de Fieros 
D. Ceferíno Alvarez, de San Pedro 

de Olleros 
D. José Gabela, de Gorul lón 
D. Leandro Librán, deSancedo 

D. Fructuoso Alvarez, de Peranza
nes 

D. Pedro Valtuil le, de Camponaraya 
SUt'ERN'UMERAKIOK 

Cabezas de f a m i l i a y vec indad 
D. Antonio del Pozo, de León 
D. Benito Barrio, de idem 
D. Bernardo Osa, de idem 
D. Angel Barr ial , de idem 

Capacidades 
D. Joaquín Rodríguez del Val le, de 

León 
D. José Pérez Gutiérrez, de idem 
PARTIDO J U D I C I A L 

DE PONFERRADA 
Causa, por homicidio, contra José 

Viiiambres, señalada para el día 15 
de junio próximo. 

Otra, por robo, coníra Dolores 
Gundín, señalada para el día 14 del 
mismo. 

Otra, por homicidio, contra Juan 
Rodríguez, señalada para el día 15 
del expresado mes. 

Otra, también por l iomicidío, con
tra Manuel Blanco y otros, señalada 
para los dias 16, 17 y 18 de repeti
do j un i o . 

JURADOS 
Cabezas de f a m i l i a y vec indad 

D. Juan Durán, de Ponferrada 
D. Francisco de la Fuente, de idem 
D. Antonio González, de Noceda 
D. Cipriano García, de Rozuelo 
D. Daniel García, de Fresnedo 
D. Bautista Alvarez, de Carucedo 
D. Angel González, de Parada del 

Rio 
D. Félix Arias, de Losada 
D. Manuel González, de Rodanillo 
D. Miguel Díaz, de Arlanza 
D. Mel i tón Alonso, de Turienzo 
D. Dictino Pcnillas, de Páramo del 

Si l 
D. Cesáreo Alvarez, de Noceda 
D. Alejandro Morón, de San Lorenzo 
D. Clemente Sierra, de Vega de 

Veres 
D. Francisco Fernández, de Parda-

maza 
D. Manuel Núñez, de San Román 
D. Santos García, de Riego 
D. Antonio AWarez, de Lago de Ca

rucedo 
D. Antonio Canseco, de Bembibre 

Capacidades 
D. Gregorio Sánchez,de Cortt'guera 
D. José Rodríguez, de Ponferrada 
D. Manuel Vega, de Igüeña 
D. Lorenzo Núñez, de Calamocos 
D. Matías Fernández, de Fresnedo 
D. Carlos Núñez-, de Noceda 
D. Cayo Buitrón, de Toreno 
D. Cipriano Reguera, de Castropo-

dame 
D. Santiago Alvarez, de Alvares 
D. Miguel Cuenllas, de Cobrana 
D. Pedro Garcia, de Fresnedo 
D. Angel León, de Ponferrada 
D. Severo Alvarez,de Páramo delSi l 
D. Ventura Yebra, de Los Barrios 
D. Plácido Ramos, de Vega de Veres 
D. Paulino Arias, de San Esteban 

del Toral 
SITERNUMER ARIOS 

Cabezas de f a m i l i a y vec indad 
D. Felipe Cascallana, de León 
D. Edmundo San Blas, de idem 
D. Félix Zuazo, de idem 
D. José Botas, de idem 

Capac idades 
D. Emil io Hurtado, de León 
D. Antonio Suárez, de idem 

Y para que conste, á los efectos 

del art . 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOI.KH^ 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León á 25 de Abri l dé 
1910.=Feder ico I p a r r a g u i r r e = 
V.0 B.": E l Presidente, Francisco 
Martínez Valdés. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Don Eladio Tejer ina, Alcalde culis 
titucional de Prado. 
A los de igual clase de la provin

cia y destacamentos de la Guartl i" 
c iv i l ,á quien atentamente saluda, ¡ta
ce saber: Que para la continuación 
de las diligencias que me hallo ins
truyendo sobre arranque y extrac
ción de piedra en los montes perte-
r.ecientes al Estado y que correspon
den á los pueblos de Cerezal y Pra
do , se cita en legal forma al contra-

2b 



tisla de la carretera de Riaño a A l -
nianzn, D. Isidro Andrés, que tm'o 
su residencia en Almanza, y hoy de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante mi autoridad á los treinta 
día; de ser publicado el presente en 
el BOLETLV OFICIAL de la provincia, 
con objeto de recibirle la correspon
diente declaración, según orden del 
Sr. Inyeniero Jefe de Montes de es
ta provincia; previniéndole que, de 
no comparecer, le parará el perjui
cio á que haya lu<4ar. 

Prado 24 de Abri l de 1910.=Ela-
dio Te je r ¡na .=D . S. O.: Tomás 
Rodriyo, Secretario. 

A lca l t i i a const i tuc ional ¡te 
Víltadecanes 

Para que la Junta pericial pueda 
ncuparse de la íormacMtt del apén
dice al ainillaramiento por los con
ceptos de rústica, pecuaria y urba
na para el ejercicio de 1911, se. hace 
¡.•reciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en Secretaria, dentro 
del plazo de quince dias, sus rela
ciones de alta y baja, acreditando 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Villadecanes 25 de Abri l de 1910. 
El Alcalde, Prancisco Valle. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Valdclugi icros 

Para que la lunta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación de! apéndice al amíila-
ramiento que lia de servir de base 
para la confección del repartimiento 

•de contribución territorial para el 
ailo de 1911, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría, y dentro del 
plazo de quince dias, declaración de 
alta y baja; adviniéndoles que no se
rán admitidas aquellas que no acre
diten haber pagado los derechos rea
les por transmisión de bienes. 

Valdehigueros 25 de Abri l de 1910. 
•El T . Alcalde, Tomás Orejas. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Vi l laverde de Arcayos 

Se hallan formadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, las cuentas municipales de 
este Municipio correspondientes á 
los años de 1908 y 1909, con el f in 
de oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Villaverde de Arcayos 23 de Abri l 
de 1910.—El Alcalde, Nicolás Me
dina. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Vi l tuqucj ida 

En virtud de no haber compare
cido ante este Ayuntamiento á nin
gún acto de las operaciones del 
rr-emplazo, el mozo Mateo Gregorio 
Navarro Pérez, núm. 2 del sorteo de 
este año, hijo de Casimiro y María, 
residente en la República Argentina, 
sin que haya justificado haber com
parecido, á los efectos de la ley, an
te el Consulado correspondiente, no 
obstante haber sido citado en forma 
su referido p a d r e para todas las 
operaciones del reemplazo, se la ha 
instruido el expediente prevenido 
por el art. 86 del Reglamento y 105 
y siguientes de la ley de Quintas, y 
en su consecuencia, la Corporación 
municipal, en sesión de este día, 
acordó declarar prófugo, condenán
dole al pago de los gastos que oca
sione su busca, captura y conduc
ción á la capital de provincia. 

Por tanto, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes, 
la busca, captura y conducción de 
dicho mozo ante esta Alcaldía, ó su 
presentación á la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de esta provincia, 
á los efectos do la ley. 

Villaquejida 27 de Abri l de 1910. 
El Alcaldi.', Felipe Huerga. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
A lar ias de Paredes 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillaramíen-
to que ha do servir de base para la 
formación del repartimiento de rús
tica para el año de 1911, se hace sa
ber á todos los terratenientes, tanto 
vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, que 
durante el plazo de quince dias pue
den presentar en esta Secretaria las 
relaciones de alta y baja correspon
dientes, acompañando á ellas el do
cumento que acredite haber satisfe
cho el impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes; pasado el 
cual no serán admitidas. 

Murías de Paredes 22 de Abri l de 
!910 .=E I primer Teniente Alcalde, 
P. O. , Manuel Alvarez. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
V i l lamol 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda dar principio á 
la confección del apéndice de rús
tica, colonia y pecuaria, que ha de 
servir de base para el reparto de 
1911, presentarán sus relaciones de 
alta y baja con los documentos que 
justifiquen haber pagado los dere
chos de transmisión. 

Cuyos documentos se presenta
ran en la Secretaría municipal en 
término de quince dias; transcurri
dos los cuales no serán admitidos. 

Villamol 24 de Abri l de 1910.=E1 
Alcalde, Pantaleón Herrero. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Crcmenes 

Para proceder á la rectificación 
del amiliaramiento, los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en su 
riqueza, pueden, dentro de quince 
dias, presentar en Secretaría las 
oportunas relaciones, juntamente con 
el documento que acredite el pago 
del impuesto sobre transmisión de 
bienes. 

Crémencs 24 de Abri l de 1910.= 
El primer Teniente Alcalde, Manuel 
Fernández. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
V i l l ameg i l 

Para la formación en su día de los 
apéndices para el próximo año de 
1911, se hace preciso que los con-
tribuyentes que ha.yan sufrido alte
ración en su riqueza rústica, pecua
ria y urbana, presenten relaciones 
justificadas, debidamente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias. 

Villamegil 27 de Abr i l de 1910 .= 
El Alcalde, Bernardo González. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
T rahadeh 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1909, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría municipal por término de quince 
dias, al objeto de oir reclamaciones. 

Trabadelo 28 de Abr i l de 1910.= 
El Alcalde, José Silva. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Val de San Loren/.o 

Para oir reclamaciones por tér
mino de ocho dias, se halla al públi
co el reparto vecinal de arbitrios ex
traordinarios sobre paja y leña, he
cho para cubrir al déficit que resul
ta en el presupuesto municipal del 
año actual. 

Val de San Lorenzo 27 de Abri l de 
1Í ) I0.=EI Alcalde, Manuel Na vedo. 

A lca ld ía consí i íuc iona l de 

B c m b i b n 

Habiendo de formarse el apéndice 
al amiliaramiento de este Ayunta
miento para el año de 1911, los con
tribuyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría, dentro del plazo de quin
ce dias, las correspondientes decla
raciones de altas y bajas, acreditan
do haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda, sin cuyo requisitos 
no serán admisibles. 

Bembibre 28 de Abri l de 1910 .= 
El Alcalde, Abelardo López. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 

Los B a r r i o s de Luna 

Los contribuyentes de este Ayun
tamiento que hayan tenido altera
ción en su riqueza rústica, urbana y 
pecuaria para el año de 1911, pre
sentarán en esta consistorial úis 
oportunas relaciones de altas y ba
jas, en el término de quince dias, con 
el documento que acredite el pago 
de los derechos reales á la Hacien
da; pasados los cuales no serán ad
mitidas. 

Los Barrios de Luna 24 de Abri l 
de 1910.=E1 Alcalde, Filiberto Suá-
rez. 

Para su provisión, y en conformi
dad del art. 58 y siguientes del Re
glamento de 11 de Octubre de 1904, 
se anuncia vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 575 pesetas, 
pagadas por trimestres Vencidos. 

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes documentadas en el tér
mino de treinta dias, ante esta A l 
caldía. 

El agraciado podrá hacer igualas 
con los Vecinos pudientes; tener su 
residencia en el pueblo capital del 
Ayuntamiento, y será nombrado el 
que mejores condiciones reúna y 
acepte las demás que se estipulen á 
su provisión. 

Los Barrios de Luna 24 de Abri l 
de i 9 I O . = E í A/ca/de, Fil iberto Suá-
rez. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Sant iago M i l l a s 

Confeccionadas y terminadas las 
cuentas municipales y de recauda

ción de este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al público por el térniino 
de quince dias, para oir reclamacio
nes, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, correspondientes al año 
de 1909. 

Santiago Millas 24 de Abri l de 
HI10 .=ÉI Alcalde, Santiago Alonso. 

A l ca ld ía const i luc iona l de 
Los B a r r i o s de Sa las 

Con el f in de que la Junta pericial 
pueda proceder á la formación del 
apéndice al amiliaramiento que ha 
de servir de baso para la confección 
de los repartimientos en el próximo 
año de 1911, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza,darán relaclónde altas y bajas 
en el término de quince días, de
biendo justificar que han satisfecho 
los derechos á la Hacienda 

Los Barrios de Salas á 2o de Abri l 
de 1910.=Al f redo C. Núñcz. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Quintana y Congosto 

Todos los contribuyentes de este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rústica, pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento en el término de quince 
dias, las relaciones de alta y baja, 
para que la Junta pericial pueda con
signarlas en el apéndice que ha de 
hacer; el que servirá de base al re
partimiento de la contribución terr i 
torial para 1911; previniendo que 
sólo se admitirán las que justifiquen 
haber pagado los derechos reales á 
la Hacienda. 

Quintana y Congosto 25 de Abr i l 
de 1 9 I 0 . = E | Alcalde, Aquilino San
tamaría. 

J U Z G A D O S 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del Distr i to de la Universidad de esta 
Cor te, en los autos de ab intestato 
que ante el mismo penden, por muer
te de D. Juan Manuel Vázquez Re
guera, natural de Vilela, provincia 
de León, de 74 años de edad, solte
ro , sacerdote, hijo de José y de Te
resa, ha acordado hacer saber el fa
llecimiento intestado de dicho señor, 
que tuvo lugar en esta capital el día 
15 de Diciembre del año últ imo, en 
su domicil io, calle del Escorial, nú- ' 
mero 5, piso 1 . " , y llamar por medio 
del presente á los que se crean con 
derecho á la herencia, pa ra que 
comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo en el término de treinta 
dias. 

Dado en Madrid á 9 de Abri l de 
1910.=E1 Escribano, Licdo. Vicente 
Moreno .=V.0 B.": El Juez de pri
mera instancia, Manuel Moreno. 

El 27 de Abri l próximo pasado se 
ha extraviado del pueblo de Maraña, 
partido de Riaño, á D. Pedro Cas
cos, 'vecino de dicho Maraña, una 
potra de tres años, pelo castaño os
curo, calzona de las patas de atrás, 
de seis cuartas y medía á siete de 
alzada. Darán razón á dicho Pedro 
Cascos. 
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«Si 

i 
I ! 

i Domicilio, ei as conocido. 6 
[Nombres J apellidos del citado ó emplazado ilas indicacioucs pnra uvori-

I gutiT tu ]>aradero. 

Braulio de. D\z<¿0 Mar t in , 23 años, l i i joA'atural de Moral de Ar
do Martín y Juana inuez (Riaza); se ¡ynora 

i su domicil io 

| Lugar, f ia } lioru en ({ueliavu de cono, 
l.tueü í T r i b u o a l que d ic ta ra ' " i r c i l idu, ó t írnjmo deiitio del en»; 

Objeto de la citación ó em- la resolución, fu tedio v e a u - ' ' " J " ci n i ra i tcfr • ! emplazado, lu-
plaz»uionto. | 6a eu que recayere ¡Bar er i.uc d i l a l i .ctrlo y ante quü Jue, 

\ \ ó Tribunal 

Astorga 25 de Abr i l de 19 I0 .=E1 Escribano, Lic. Germán Serrano. 

Manifestar si raíüíica c! Juzgadode instrucción de, 
escrito de su defensa en Astorga; fecha 25 Abri l 
causa por estafa, y si se 1910; causa por estafa 
conforma con la pena de 
seis meses de arresto ma
yor, accesorias, costas é 
indemnización de 60 pe

setas v 15 céntimos 

Dentro de tercero día; ante dicht 
Juzgado 

B A T A L L O N C A Z A D O R E S DE M A D R I D , N Ú M . 2 . — J U Z G A D O DE I N S T R U C C I O N 
Requis i tor ia J l an iam io a l soldado Dnmingo Cerezal González 

. . . . . . . i katuralcza, estado, proíe-
Nombre, apellidos y apodo del procesado | sión ú ollcio 

Domingo Cerezal González, i i i jo de | Pcreje (León), sol lero, 
Ramón y de Francisca ; jornalero 

Kdad: señas personiiles y 
especiales Últimos domicilios 

2G aHos, estatura r620 Pereje (León) 

Delito, autoridad ante quien baya de pre
sentarte y plazo para ello 

Palta grave de primera deserción, 
ante el segundo Teniente Juez ins
tructor D. Salvador Cayuela Marín, 
treinta dias partir de la publica-

ción de esta requisitoria 
Madrid 15 de Abr i l de 1910.=E1 segundo Teniente Juez instructor, Salvador Cayuela. 

yisuidisiica del movimiento natural de la población 

CAUSAS 

1 
2 
5 
4 
5 
G 
7 
8 
0 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

55 
54 
55 
56 
57 
53 
59 

40 

Númert 
de 

deí' in-
cionus 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
T i fo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (G) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria v crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras ( lo ) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) . . 
Tuberculosis de las meninges ( 2 8 ) — -. 
Otras tuberculosis (26, 29 á 54) 
Sífilis (56) 
Cáncer y oíros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61). : 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) j 
Bronquitis aguda (90) , ! 
Bronquitis crónica (91) i 
Pneumonía (95) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 89, 92 y 

9 ! á 9 9 ) - . i 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (105, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (108) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones iníeslinales (IOS) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga y de sus ane

xos (121, 122 y 125) . . . . . . . ! 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos; 

genitales de ¡a mujer (127 á 152) . j 
Septicemia puerperal,f iebre, peritonitis, flebitispuerperales(157) 
Otros accidentes puerperales (151, 155. 153y I58á M I ) . . . . 
Debilidad congénitn y Vicios do conformación (150 y 15!) 
Debilidad senil (15 !) 
Suicidios (155 á 165) . . 
Muertes violentas (164 ¡í 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 55, 57 ,58 ,46 á 60, G2, 63. 615 á 78, 

80 á 86. 100 á 102.107, 109 á 111. 1 ¡5 á 118. 124 a 126, 155, 
142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

11 
10 

50 
1 
6 
•á 

22 
27 
57 
48 
83 
21 
51 I 

PROVINCIA D l i LEON 

«\«> í<:«n> ijr.w ÍÜK XOVBKIIKHE; 
¡Estadística del movimiento natural do la pohlación 

Población. 405.567 

NOitaao IJE i i K C í t o s . 

l Nacimientos <". | 1.055 
^ I w n l u i » i Defunciones 847 
\ I Ma t r imon ios . . - . 271 

f . i Natalidad <«).. . .¡ 2'f)0 
Por l .ooobab l iM ie * ! Mortalidad « ' . . . i 2'0!> 

f Nupcialidad ' 0'G7 

'Varones.. 
Hembras. 

ÍM-J 
490 

:.'.\lK!t.O HE NACIDOS.', 

Legítimos i 1.011 
Ilegítimos ! 22 
Expósitos ! 22 

T O T A L . . . i 1.055 

T o T A I . 

12 

59 
(i 
4 

17 

847 

, Legítimos 
\ Ilegíl irnos . . . 

•• Expósitos — 

TOTAL 

. Varones. . 
i Hembras.. 

45!) 

1 Menores de 5 años 
Srár . r .o nú. ¡••AU.E-I De 5 y más años 

a n o s * > . . . . 

| Eu Hospitales y Casas de salud 
; En otros Establecimientos benéficos. 

TOTAL. 

León 26 de Abr i l de ¡910 .=E lJc fe de Estadística, Domingo Suárez. 

León 25 de Abr i l de 1910.=EIJefe de Estadística, Domingo Suárez. 

I . — 
: ( i ) No se incluy'.-n I'JS naei-.'o-í imit-rtos. 
. üc coiis¡di;V..u iiacidiis muerlus los que naciMi va muertos y los que viven ni'^ 
I de :4 lu.nis. 
i ( J l Xo M : incíiiy'-.'i l.is deftinciones íío los naciilus mncltos. 
i 13; *-stü co-.-íiciiMit..'se re!i.:re a l:>s ivt.riilos vívus. 

Í.V- Taintjii'-n .se lia i)i-'jscimli,l.i d'-- los itjeidns mu irlos para c.deolar esta relaeii'ui. 
í (5 ) Xo M : ini.-liiyen los nacidos muertos. 

j Imprenta de la Diputación provincial 


